
RENTA VARIABLE Eventos corporativos

Cierre 52,484 -0.67% -2.93% 6.00% DJI 41,488 -3.07% -6.49% -2.48%

Máximo 52,627 -0.52% -2.96% 5.97% S&P 500 5,639 -2.27% -6.82% -4.13%

Mínimo 51,983 0.28% -1.92% 6.44% Nasdaq 17,754 -2.43% -9.65% -8.06%

Fecha Máximo Mínimo Cierre Volumen

10/03/2025 52,858      51,390      51,727      194,675,031             

11/03/2025 51,855      51,159      51,511      215,530,601             

12/03/2025 52,122      51,305      52,041      232,437,285             

13/03/2025 52,269      51,799      51,877      179,916,737             

14/03/2025 52,627      51,983      52,484      226,977,848             

Rend. AñoIPC Índice

IPC

AGUILAS: dio a conocer que, su subsidiaria Fútbol del Distrito Federal, S.A. de C.V. (FDF), celebró un contrato de apertura de crédito 
simple con Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte, por un monto de principal de hasta 
$2,100,000,000.00 M.N., mismo que será utilizado por FDF, para financiar las obras de remodelación y modernización del inmueble 
conocido como “Estadio Azteca”. Aunado a lo anterior, la subsidiaria celebró un contrato de patrocinio a largo plazo, por virtud del cual FDF 
se obligó a otorgar a Banorte ciertos derechos y beneficios relacionados con la señalización, anuncios, publicidad y el uso de los productos y 
servicios de Banorte dentro del Estadio Azteca.

CREAL: dio a conocer que se obsequió la solicitud voluntaria efectuada conforme al Capítulo 15 del Código de Quiebras de los Estados 
Unidos ante el Tribunal de Quiebras del Distrito de Delaware de los Estados Unidos. Como resultado de lo anterior, el Tribunal de Quiebras 
del Distrito de Delaware de los Estados Unidos asimismo declaró sin materia el procedimiento previamente iniciado por acreedores de la 
Compañía con base en el Capítulo 11 del Código de Quiebras de los Estados Unidos, así como el diverso procedimiento previamente 
iniciado por la Compañía con base en el Capítulo 15 del mismo ordenamiento legal.

DINE: anunció el inicio de la construcción de los hoteles Montage y Pendry en Punta Mita; con una inversión superior a 10 mil millones de 
pesos.

ELEKTRA: HR Ratings asignó la calificación de HR AA con perspectiva estable para la emisión ELEKTRA 25 por hasta P$2,085m de la 
emisora. Aunado a lo anterior, PCR Verum asignó la calificación de 'AA/M' a 'ELEKTRA 25’.

FINDEP: dio a conocer que, en los próximos días, FINDEP traspasará 12,000,000 de acciones que mantiene en su fondo de recompra.

GAV: informa al público inversionista que, a partir del 31 de marzo del 2025, el Ing. Edgar René Maldonado de los Reyes dejará su cargo 
como Director de Administración y Finanzas de la Sociedad por mutuo acuerdo. En su lugar, asumirá el puesto la Lic. Rosalinda Fernández 
Castillón.

GENTERA: informó que, a partir del próximo 1º de abril de 2025, Adolfo Antonio Peniche Guillermo ocupará la Gerencia General de su 
subsidiaria Compartamos Banco Perú, S.A., en sustitución del señor Ralph Michael Guerra Pérez, quien ocupó este cargo durante los 
últimos 13 años.

KUO: Fitch Revisa Perspectiva de la emisora a positiva y afirma calificación en 'A(mex)’. A su vez, se dio a conocer que, renovó su línea de 
crédito revolvente comprometida, por un monto de US$300 millones. Con esta renovación se extiende el vencimiento del crédito hasta 2030.

MOLYMET: Fitch Ratifica Clasificación Internacional de Molymet en 'BBB-'; Perspectiva Estable; por su parte, la calificación nacional de 
largo plazo ‘AAA(mex)’ a la emisión propuesta de certificados bursátiles de la emisora, con clave de pizarra MOLYMET 25, con un plazo de 
hasta 1,820 días por un monto de hasta MXN$2,500 millones. Aunado a que, de conformidad con lo establecido en numeral 12 
"Amortización Anticipada Voluntaria" del título, nos permitimos informar que, el Emisor tiene la intensión de amortizar en su totalidad los 
Certificados Bursátiles MOLYMET 21-2, el próximo 19 de marzo de 2025.

ORBIA: Fitch Ratifica Calificación Nacional de Orbia en 'AAA(mex)'; Perspectiva Estable.

TRAXION: anunció que celebró un contrato de crédito sindicado por hasta $10,000 millones de pesos con la participación de 5 bancos. El 
crédito está compuesto por una línea de crédito simple de $6,500 millones con vencimiento en 2030, una línea revolvente de $1,000 
millones y una línea de crédito comprometida por $2,500 millones fortaleciendo así la posición de liquidez de la compañía.

FUENTE: EMISNET.
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